
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

Constancia secretarial (18/01/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 19 de enero de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 

 
 
Auto de sustanciación  
Liquidación de sociedad conyugal      
860013110001 2019 00047 00 

 
 
Mocoa, Putumayo, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta que se ha cumplido con el requerimiento efectuado en los 
numerales 4 y 5 de la providencia fechada el 10 de agosto de 2020, se procederá 
entonces a reprogramar la respectiva audiencia de inventarios y avalúos.  
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 

 
RESUELVE 

PRIMERO.- Reprogramar para el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno 
(2021) a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) como fecha y hora para llevar 
a cabo la diligencia de inventario de los bienes y deudas de la sociedad conyugal a 
liquidar y el correspondiente avalúo al interior del presente asunto por 
videoconferencia. 

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 
partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá 
lugar el veintisiete (27) de enero hogaño. 

 
NOTIFÍQUESE 
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